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PROCURAOURÍA AiIBIENTAL Y DEL ORDENAUIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAUIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-3552-SOT-1 375

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 25 NoV 419

ANTECEDENTES

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

taCiudáddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlV,'lsBlS4fraccloneslyx,
21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

ciudad de México, 4, 51 fracción t y oo- primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número'PAO1-2019-3552-SOT-1375, relac¡onado con la denuncia presentada ante

áste Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los Siguientes:--

Con fecha 26 de agosto de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia' Acceso

a ta tnformac¡ón eíOtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, elerció su derecho a sol¡citar que sus

á.ios personales fueran tonsiderados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

iniuri,tiri"ntos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) y obstrucción a la vía públ'capor activ¡dades de

,ü Uáa"g, en el inmueble ub¡cado en calle LáÚaro Patno número 10, colonia Lomas de Cham¡zal, Alcaldía

cua¡imatpá de Morelos, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha I I de septiembre de 2019'

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, solicitud de información y

verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias' en

term¡nos de los artículos 5 fracc¡On Vl, 15'BlS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México, así como 85 de

su Reglamento

ANÁL|SIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

y obsüucciOn a lá vía pública, como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Establec¡mientos Mercantiles,

ámbas para la Ciudad de México y el Programá Debgacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de

Morelos.-------

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene lo

siguiente:-------

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción a la vía publica

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Entidad en calle Lábaro Patrio

número .10, colonia Lomas de chamizal, Alcaldía cuajimalpa de Morelos, se constató un ¡nmueble de 1 nivel de

altura de estructura de lámina metálica, observando una lona con la denominación "Poliflor Pol & Flower, S.A de

C-V', que en el acceso contaba con reslos de sellos y sobre la vía pública dos camiones estacionados ------------

Respecto a los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (uso de 3uelo), es de señalar que

fuerón investigados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, dentro del expedaente PAOI-2019-2072-

SOT-gg3, el c-ual fue abierto con motivo de una denuncia c¡udadana presentada con antelac¡ón por los mismo

hechos en el inmueble ubicado en calle Lábaro Patrio número 10, colonia Lomas de Chamizal, Alcaldía

Cuajimalpa de Morelos, por lo que se emitió Resolución Administrat¡va en fecha 26 de agosto de 2019 En este
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sent¡do, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a fin de evitar

duplicijad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agil¡dad y economía que rigen los

prócedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la

Frocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México':----

La Resolución Administrativa, es considerada información públ¡ca, de conform¡dad con la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la

página http://www.paot.org.mx/resultados/resolucionesl .php de esta Procuraduría, bajo el número de

Lx[ediente pAoT-2019-2072-SOT-883; o a través de la Unidad de Transparencia de este Entidad.-

Adicionalmente, es de señalar que en la Resolución Admin¡strativa de fecha 26 de agosto de 2019, el lnstituto

de Ver¡ficación Administrativi de la Ciudad de México informó a esta Entidad med¡ante of¡cio

TNVEADF/CSP/44 ZO1T de fecha '14 de mayo de 2019 que emitió Resolución Administrativa con número de

exoediente INVEADF/OV/DUYUS/3746/2018 en la que concluyo imponer a la persona moral denominada "POL

& iLoWER SOCIEDAD ANóNtMA DE CAPITAL VAR|ABLE" una multa equivalente a la cantidad de $32,240.00

así como la clausura total temporal, toda vez que se constataron actividades de bodega con muebles y objetos

de decoración, mismo que no se encuentran permitidos de conform¡dad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos. Cabe mencionar que dicha lnst¡tución determino que el

estado de clausura prevalecerá hasta que se acredite de manera fehaciente que respeta los usos de suelo

perm¡tidos para el inmueble en comento, en términos de lo dispuesto en el Certificado Unico de Zonificación de

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que éxisten en el

exfeOiente 
"n 

ál qr" se actúa, se realize de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la

fey Orgenba de lá procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracc¡ón X
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Usos del Suelo

En razón de lo anlerior, en segu¡miento a dicha resolución, mediante oficio PAOT-05-300/300-8538-20'19, esta

Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, informar si Ia persona moral

denominada poL & FLOWER SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', presento el certificado unico de

Zonificación de Uso de Suelo donde se acrediten las act¡v¡dades de bodega con muebles y objetos de

decoración, y si ese lnstituto ordeno el ret¡ro de sellos relacionados con el procedimiento

INVEADF/OVóUYUS/3746/2018, en caso contrario llevar a cabo la reposición de sellos imponiendo las

sanciones correspondientes, san que al momento de la presente Resolución se tenga respuesta al respecto..---

As¡m¡smo, mediente ofic¡o PAOT-05-300/300-8810-201 9, se solicitó a la D¡rección General Jurídica y de

Gá¡¡"rno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, informar si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrón¡co de

Avisos y permisos Mercantib! (SIÁPEM) para el giro de bodega con muebles y objetos de decoración, asi como

el certificado de uso de suelo presentado para dicho trám¡te y en caso de contar con SIAPEM, instrumentar

acciones legales correspondientes para áejarlo sin efectos, toda vez que el artículo 39 de la Ley de

Establecimieintos Mercant¡les para ia CiuOád de México, prevé que el av¡so permite al titular ejercer

exclusivamente el giro que en el mismo Se manifieste el cual deberá de Ser compat¡ble con el uso de suelo

permitido; sin embárgo ét uso de suelo para actividades de bodega con muebles y objetos de décoración se

án"r"ntr" proh¡b¡do de coñformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuajimalpa' de Morelos, así como realizar visita de verificación en máteria de establecimiento mercántil

«tr.ii""Jr¡""i"¡ y ob$r;cción a la vía pública a consecuencia de las actividades de bodega, haciendo valer lo

mencionado en eí artículo 11 fracc¡ón Vtl Oe la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México'

irpon,enao en su caso las medidas y sanciones piocedentes, sin que al momento de la presente Resólución se

tenga respuesta alguna --------------------
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y 89 del Reglamento de la Ley orgánica c¡tada, y 327 f¡ac¡,ión ll y 403 del Codigo de Procedim¡entos civiles

para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en calle Lábaro

Patrio número to, colonia t-omas de chamizal, Alcaldía cuajimalpa de lvtorelos, se conlató un inmueble

de 1 n¡vel de altura de estructura de lámina metálica, obseÑando una lona con la denominación "Poliflor

pol & Ftower, s A d" óv,l ;;"n ál 
"""""o 

contaba con restos de sellos y sobre la vía pública dos
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camiones estacionados.----------

2. Los hechos denunc¡ados en materia de desarrollo urbano (uso de Euelo), fueron ¡nvestigados Por

personal adscrilo a esta Subprocuraduría, dentro del expediente PAOT-2o19-2072-S OT-883, el cual fue

ab ¡erto con motivo de una denuncia ciudadana prese ntada con antelación Por los m¡smo hechos en el

mismo inmueble de lo que se emitió Resolución Adm inistrativa en fecha 26 de agosto de 2019, por lo

que se entenderá como resultado de la ¡nvestigación lo señalado en la citada resolución a fin de evitar

duplicidad de actuac¡ones, misma que Puede ser consuttada en la Página

http //www. paot.org.mx/resultados/resolucionesl php de esta Procuraduría, o a través de Unidad de

Transparencia de esta Entidad -

3 De la Resolución Adm¡nistrat¡va emit¡da por esta Entidad en fecha 26 de agosto de 2019, se t¡ene

conocimiento que, el lnstituto Je veri¡cation Admin¡strat¡va de la ciudad de México informó a esta

Entidad mediante of¡cio tNVrnóÉ/iliÁi1;nOrc de fecha 14 de mayo de 2019 que emit¡ó Resolución

Administrativa con número o" Jxpeoiánte INVEADF/OV/DUYUS/3746/2018 en la que concluyo imPoner

a ta persona morat denominadá 
::Pó¡ C FLOWER SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" una

áirtá áqrirár""te a la cantidaá o. ssz,z¿o oo así como la clausura total temporal, loda vez que se

constataron activ¡dades oe oooeücáÁ-muebles y objetos de_decoración, mismo que no se encuentran

permitidos de conformidad *" ;iÉ.g;r;;ó"ráé""¡ón"r de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa

de Morelos. cabe mencronar qrá 
'i¡ir,, 

r""t¡t""ion determ¡nó que el estado de clausura prevalecerá

hasta que se acredite o" ."n"?ll"h""iunte que respeta los. usos de suelo perm¡t¡dos para el inmueble

en comento, en térm¡nos de fo Ospuesto en el Certifiüdo Único de Zonificacón de Usos del Suelo'----

Mediante oficio PAOT-05-300/300-8538-2019, esta Entidad solic¡tó al lnst¡tuto de verificac¡ón

Adm¡nistrativa de la Ciudad oá-¡lt¿r¡"o, informar si la persona moral denominada POL & FLOWER

SSC¡EDAD ANONTMA DE c¡p'írÁ'iVÁñlÁáLe" presento et Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso de

suelo donde se acredrten tas activrdades de bodega con mueble y objetos d9 d9co.l?91ó,1 y si ese

lnstituto ordeno el ret¡ro de 
""flá"- 

refr"ionaOo" 
"on 

-"1 proced¡m¡ento INVEADF/OV/DUYUS/3746/2018'

en caso contrario ltevar a cauo iáiepoii"¡on o" sellos imponiendo las sanc¡ones correspondientes --:--

mediante oficio PAOT-05-300/300-8810-2019, esta Entidad solic¡tó a la D¡rección General Jurídica y de

Gobierno de la AlcaldÍa Cu"¡¡.Jp" áá-fr¡oieüs, informar s¡ cuenta con Aviso ante el S¡stema Electrónico

de Avisos y Permisos rur"t"riiir"t j§ÁpEuj para el giro de bodega con muebles y objetos de

decoración, así como er cert¡t¡áaáó-oü uso de suelo presántado para d¡cho trámite, en caso de contar

con SlApEM, instrumentar ,"jJi"r lágá". correspondientes paia deiarlo s¡n efeclos, toda vez que el

articulo 39 de la Ley de Estauiecimieñtos Mercantiles para la ciudaá de México, prevé que el aviso

permite al titular ejercer 
"r"rr"iuuruntá-"1 

giro que en el mismo se manif¡este el cual debefá de ser

compatible con el uso o" tr"rJ p"i-tiát; siñ emúargo.el uso de suelo para actiüdades de bodega con

muebles y ob.letos de Ou"or""tl "" "nir"ntra 
prohi6ido de conformidad con el Programa Delegacional
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ámbito de sus respec{ivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

de Desarrollo urbano vigente para cuajimalpa de Morelos, así como real¡zar visita dé veriflcación en

materia de establecimienio meicantil (fuñcionamiento) y obstrucción a la vía pública a consecuencia de

las actividades de bodega, haciendo valer lo mencionado en el artículo 11 fracc¡ón Vll de la Ley de

Establec¡mientos ftlercañtiies para la Ciudad de México, imponiendo en su caso las medidas y

sanciones procedentes.-----

La presente resolución, Únicámente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independieniemente áe los procedimientos que substancien otras autoridades en el

pRlflllERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

alticulo 27 tracciOn tll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la biudad de México y a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa

de Morelos, para los efectos precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúá a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la

Procuraduría Ambiental y del Orde Territorial de la Ciudad de México.--

{.^**

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
Paot.mx f. 5265 O780 ext 13321

Página 4 de 4

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉ'XICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

I I I

\)


